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Resolución de 11 de septiembre de 2018, del Vicerrector de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se MODIFICA la base 2 de la convocatoria de 1 
beca de apoyo en tareas de comunicaciones en el SICUZ. 

 
Base 2    Duración de la beca 
 
Las actividades relacionadas con la beca se llevarán a cabo desde el 1 de noviembre de 2018, 
hasta el 30 de abril de 2019 (6 meses). Los candidatos seleccionados deberán mantener la 
condición de estudiantes en enseñanzas oficiales de la Universidad de Zaragoza durante todo 
el periodo de duración de la beca. 
 
Este periodo podrá ser prorrogado por un máximo de 6 meses. La prórroga exigirá 
ineludiblemente la continuación del plan de formación y que el beneficiario acredite el 
cumplimiento de las condiciones académicas y de matrícula exigidas en la presente convocatoria. 
 
En todo caso, el periodo previsto de duración de la prórroga, sumado al que el estudiante hubiera 
disfrutado previamente como becario de apoyo —en esta beca o en otras becas de apoyo en la 
Universidad de Zaragoza—, no podrá exceder de 24 meses. 
 
El plazo de presentación de solicitudes se amplía hasta el 25 de septiembre. 
 
Dicha modificación se publicará en [e-TOUZ] [www.sede.es],  https://sicuz.unizar.es/becas y 
en https:/academico.unizar.es/becas/seccion-de-becas-de-la-universidad-de-zaragoza 
 

 
 

Zaragoza, a fecha de firma 
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